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I. INTRODUCCIÓN

Para el currplimiento de l,as funeiones administrativas y operativas la Dirección General de

]ubilaciones y Pmsiones a Cargo del Estado @GfP), está sometida a una serie de amenazas y
vulnerabilidades que pudieran at€ntar con la integridad del personal y de las instalaciones,

por lo que es necesa¡io generar esfuerzos colectivos e indiüduales para saüsfacer las

necesidades de prevención y protección de las personas, bienes materiales y ambiente, frmte
a situaciones de emergarcia derivadas de factores extemos e internos, como fenómenos
naturales, €rrrergencias médicas, accidentes, etc.

Para la prevención de las emergencias y la mitigación de sus consecuencias, es importante
planificar y capacitar, es por ello que en el plesente documento se ha¡ establécido las

responsabilidades de las iíreas involucradas, ademiás de la idenüficación y adminisuación de

los riesgos como estrategia inicial para prepararse ante la posibilidad de ocurrencia de

cualquier sifuación que pueda afectar la institución en q¡anto a lesiones a sus trabaiadoies,
daños mate¡iales y pérdidas económicas. Basado en 1o anterior, se ha diseñado eI Plan de
Respuesta Emergencias en conco¡dancia con su estructuta organüacional, administrativa y
operativa para dar respuesta a las emergencias que puedan ocurrir en las instalaciorres, de tal
forma que se contribuya a disminui¡ consecuencias no deseadas,

Esta DÍrecciór¡ por medio del presente manual asume como propósito fundamental preparar

políticas, definir, funciones, procedimientos y recursos para su ad.rrinistración, que sirvan
para el manejo de situaciones de emergencias y eventos que se Puedan Ple§entar en sus tres

fases: antes, durante y después, y resPonder de forma eficiente y eficaz ante situaciones

rePentinas de emergencias.
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iI" AI,CANCE

E1 presente manual es aplicable a todos los servidores de la Dirección Ceneral de Jubilaciones
y Pensiones a Cargo del Estado (DGIP), independientemente de la jerarquía.

III, OBJETIVOS

3.1. Objetivo General

Planificar y organizar un equipo dotado de recursos para poder emplear de forma óptima una
serie de medios técni.cos, con el objetivo de reducir a1 mínimo las consecuencias o daños

humanos y económicos que puedan derivarse de una situación de emergencia.

3.2. ObietivosEspecíficos

Identificar y disponer de recursos necesarios para responder oporfunamente ante

una emergencia.

Establecer las responsabiüdades de la Comisión de Emergencias y las áreas de

apoyo para la respuesta ¿mtes, durante y después de una emergencia.

Estructurar las brigadas de emergencias, con 1as competencias necesarias para

actLrar oportunamente antes, durante y después de ula emergencia.

Implementar programas de capacitación para el fortalecimiento de las habilidades

técnicas de1 personal de brigada.

Desarrollar programas de concientización dirigido a los servidores públicos en sus

diferentes niveles, con e1 objetivo de instruirles de cómo resPonde¡ frente a una

emergencia.

Estructurar ú1 sistema intemo de evacuaclón, que les permita a las personas

protegerse en caso de una emergencia.

Plani-ficar y ejecutar simulacros en base a 1a gestión de riesgos, con e1 objetivo de

practjcar la respueslr a una emergencia.
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En caso de la materialización de u¡a emergencia, faciütar la ¡eanudación de las
operaciones de la institución lo antes posible,

ru. DEFINICIONES

Emergmcial Se enteriderá como emergencia, toda situacio¡r que pueda generar

personas herid¿rs o daños a las instalaciones y que requie¡an de una acción inmediata
para contfolarla, como, por ejemplo: inc€fidio, inundació¡r, te¡remoto, escape de gas,

actos ter¡oristas, etc.

Plan de Repuesta a Emcrgencias: Consiste en un conjunto de acciones pr€paradas de
ántemano, err las que se establece cuá¡rdo, cómo, dónde quien y qué ha de realizárse

ante una situación de alarma, en relación con Ia gravedad que alcanzase la emergencia

y a los medios que pueden llegar 4 disponerse.

Amenazar Son aquellos factores extemos a la organizaeión que adviertor proxiruidad

o propensión a un evento de perdida (materialización de un riesgo) sobre lós cuales

esta no tierie control. Esos factorcs pueden ser: Fmómenos Naturales (ÍIuracanes,

Sismos, Inundaciones, Terremoto, Tormenta eléctrica).

Riesgo: Ccrtingencia asociada a un peligro con una probabilidad de un accidente,

daño o periuicio.

Alerta: Es el momento en que se activan los mecanismos de respuestas ante una
emerge:rcia.

Comité de Seguddad y Salud ea eI Trabaio: Es el responsable de organizar planear y
poner en funcionamiento el plan de emergencias, y dotado con las atribuciones para la

toma de decisiones ante Ia materialización de ün evento, el cual actuará como Comisión

de Emergencias, según Resolueión No. 1132011 del Ministerio de Administración

Pública.

Coordinador del Plan de Respueeta a Emergenciae: Es el encargado y ejecutor del plan

de emergencia y administrador general una vez declarada la emergencia,

Simulacro: Acción que se realiza imitando rm suceso real para tomar las medidas

necesaria8 de seguridad en caso de que ocurra realmente.

Plan de evacuación: Conjunto de actividades y procedimientos tendientes a preservar

la wida e integridad física de l,as personas en eI evento de verse amenazadas, mediante

el desplazamimto a través de vías setuas hasta zonas de menor riesgo.

Desastre: Suceso que produce muc.ho daño o destrucción.

a

a
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a 911: Es eI Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad donde se

concentran los sucesos que tequieren atención o tratamiento inmediato.

Brigadas de Emergencias Tipo Incipiente: Es aquella co¡formada por personal

voluntario de la empresa, reciben capacitación y entrenamiento básico frente a cada

área de1 a empresa, y se les permite un tiempo determinado para realizar labores

de b rigada.

Organismos de Socorro Externos: Son las entidades con competencia para brindar
asistencia ante emergencias a gran escala, como e1 Sistema Nacional de Atención a

Emergencias y Seguridad (911), Cuerpo de Bomberos, Defer¡sa Civil, Policía Nacional,

Centro de Operaciones de Emergencias (COE), otro,

V. MARCÜ t,EGAt, Y IIJÜR&IATIVO

Ley No. L47 qt e üea el Cenfuo de Operaciones de Emergencias: eI COB es ul
organismo de coordinación para Ia preparación y respuesta en caso de desastres. En
esta instancia es donde se planifica y ejecuta la coordinación intednstitucional para Ia
preparación ante situaciones de desastres o emergencias con potencial de afectar a la
población y que requieran Ia intervención colecüva de las instituciones de1 Sistema

Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres.

La ley no. 1.47-02 de Gestión de Riesgos que crea eI Sisterna Nacional para la
Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastre (SN-PMR).

Decreto No. 2784 que crea la Comisión Nacional para el Plan Nacional de
Emergencia con Ia responsabilidad principal de formular, aplicar y actuaiizar
periódicamente elPlan Nacional de Emergencia para casos de Desastres.

EI Decreto 522-06; de fecha 17 de octubre del 2006 ctea el Reglamento de Seguridad
y Salud en el Trabajo

Resolución No. 1"13/2011, que crea eI SISTAP, Subsistema de Seguridad y Salud en
eI Trabaio de la Administ¡ación Pública.

Guía Metodológica para la Implementacióny modifica la Resolución Número 113/20

I 1, de que crea el Subsistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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vt MARCO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE

¡UBTLACIONES Y PENSIONES (DGIPJ

Mieiór¡ Vieión y Valoree Inetitucioaales.

El Marco Estratégico Insütucional sirve de guía para la dirección y gestión de la DGJP,
a partir de la cual definir y ejecutar las estrategiaq planes y proyectot procesos
intemos y controles de calidad en el servicio para facilitar el logro de los objetivos. En
este sentido, han sido definidos la Misión, Visión y los Valores ínstitucionales
siguientes:

Administrar efectivariente el sistema de jubilaciones y pensiones a ca¡go del Estado,
procurando la garantía oportuna de los derechos previsiorales de los afiliados,

iubilados y pensionados, contribuyendo así a mejorar zu calidad de üda,

b) Vieión:

Ser u¡a institución integrada af SDSS, ¡econocida por Ia transparencia en la gestiór¡
que brinde un servicio de calidad y justo a tiempo apoyada en un personal
comprometido y cualificado, donde los afiliados, jubilados y pmsionados sean

atendidos con e$ridad y alta sensibüdad humana.

c) Valores:

Integridad: actuamos con entereza moraf rectitud y honradez.

Transparencia: adminishamos recursos públicos abiertos al escrutinio de la
ciudadanía.

Excelencia: estamos compromdidos con la meiora constante de la calidad y la entrega

de nuestros servicios |usto a üernpo.

Trabaio en Equipo: actuamos convencidoe de que unidos lo hacemos mejor.

Compromiso: asumiuros con empeño nuestro trabajo a fin de lograr la satisfacción de

afiliados, jubilados y pensionados, cumpüendo con las metas instifucionales.

Equida& brindamos atención de manera justa, efectiva y oportuna a todos nuestros

afiüados, jubilados y pensionados,

Seneibiüdad ÉIumana: adecuamos la prestación del servicio a las necesidades de
nuestros usuarios.

6.1.
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Para la identificación de los desgos que pudieran afectar las operaciones normales de ta DGIP¡
se ha utilizado la metodología de gestión de riesgos. Esta metodología de u¡ra forma general
permite desarrollar e1 analisis de las amenazas y vulnerabilidades que pudieran afectar la
seguridad laboraf con e1 fin de determina¡ el nivel de riesgo y establecer acciones para 1a

. mitigación de 1os mismos. Para abordar los riesgos se utilizará una Matriz de Riesgos.

VII" G§STIÜIiJD}],RIE§6O§

8.1. Director General

Como autoridad máxima de 1a DGJP, tiene la responsabilidad de:

Fomentar en todos los njveles de la DGfP, la concienciá de prevención de riesgos, como
mecanismo para prevenir la aparición de enfermedades profesionales y la ocurrencia
de accidentes de trabajo, procurando el bienestar físico y social de 1os trabajadores.

8.2. Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabaio:

El Comité Mixto de Seguridad y Saiud en e1 Trabajo actuará como Comisión de Emergencias,

según Resolución No. 113/2011 del Ministerio de Administr.ación Pública, y es responsable de:

. Gara;rlizar e1 cumpLimiento del Plan de Respuesta a Emergencias.
o Supervisar el sistema de prevenclón y mitigación de desastres de la DGJP.
. Revrsar y aprobar la gestión de los riesgos.

" Identificar necesidades de capacitación para 1os involucrados en el Plan de Respuesta
a Emergencias.

o Realizar inspecciones folmalcs en 1as insialaciones c{e la i¡stitución, garaltizando 1as

condiciones de seguridad.
¡ Planificación y coordinación de los sirr-rulacros.

8.2.1. Antes de la Emergencia:

Realizar plan de actividades para cada vigencia y hacer seguirrriento periódico.
Pianear y organizar 1as diferentes acciones y recursos para Ia eficaz atención de una
eventual emergencia.
Evalua¡ los procesos de atención de las emergencias para retroálimentar las acciones
de pla:rif cación.

Piigina 9 dt:28
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. Para los posibles pasos de fenómenos naturáIes al COE emift al€rta y se convoca
inmediatamente a reunión extraordinaria a la Comisión de Emergencias.

8.2.2" Durante Ia Emergmcia:

. Activar Iá cadena de llamadas de 1os integrantes de la Corrrisior de Emergencias.

. Evaluar las condiciones y magnitud de la emergencia.

. Dishibuir los difeier¡tes recursos para la atencion adecuada de la eurergencia.
o Establecer cqrtactos con las miíximas directivas de Ia errrpreea y loe grupos de ayuda

extema-
. Tomar decisiones en cuanto a evacl¡áción total o parcial de la empresa.
o Coordinar las acciofles operativas e¡ la atencidrn de emergencias.
. Interpretar toda la infonnación relacionada con la errergencia.

8.2.3. Despuée de Ia Emergencia:

r Evaluar el desar¡oll,o de las difererrtes actividades conterrpladas €q eü pfan.
. Aetualiza¡ los diferentes invent¡rios de recursos.
. Pemranecer en estado de alerta ha6ta la vuelta a la norsralidad
. Rehoalimerrta¡ cada uno de los eleúrerrtos del Plan de Respuesta a Emergencias.
. Establecer o deternrinar los correctivos pertinerrtes del plan.
o Gestionar la recuperación de Ias funciones operativas y de la infraestructúa.
r Evaluar los daños y e infor:rre de levantamier*o de pérdidas después de una

8.3. Departamento de Recureos Humanoe

a Desa¡¡ollar los programas de capacitación del personal en temas relacionados a la
prevención de riesgos Laborales y enfermedades ocupacionales. En el proceso de
inducción del persona! inclui¡ las distintas normas y procedimientos de Ia DGIP
relativos a las rutas de wacuación, planes de emergencias, prevención de accidentes y
enfermedades ocupacionales. Llevar inventario de los boüquines de primeros auxilios
y asegurar que estos tengan los medicamerrtos necesarios en caso de una emergencia.

8.4. Encargado de Servicios Generalee

Asegurar el funcionamiento de los equipos inttispensables para atender una
mrergencia,
Dirigir la ubicación y Ia protección de las señalizaciones de seguridad comoi planns de
evacuaciér¡ o<tintores de incendio, Iuces de €ürergencias, punto de encueritro etc.

a
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Realizar las inspecciones periódicas a equipos e instalaciones, para garantizar que estén
en óptirnas condiciones, y completamente seguras, libre de amenazas que atenten con
1a seguridad del personal y visitantes.
En los casos de acüvidades o tareas identificadas de alto riesgo, asegurar que se

instalen los avisos y barreras de protección en las áreas de trabajo.
Complobar la ejecución de los programas de mantenimiento preventívo de las
insta.laciones.

Durante una emergencia ejecutar 1as acüvidades establecidas de acuerdo a los planes
operativos. (corte de servicios, encendido, apagado de equipos, etc.), si fuera un
incendio identificar entre su personal el responsable de apagar el suministro eiéctrico
de 1a inslihrción.

8.5. Especialista del Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional

Asegurar la actualizació¡ periódica del P1a;r de Respuesta a Emergencias.

]ulto con el Coordinador de las Brigadas de Emergencias, seleccionar el personal que
integrará dichas brigadas, completar 1as fichas de inscripción de 1as brigadas y
mantene.r ulr Listado acfualizado.
Ascgurar quc e1 personal de brigada disponga dc los equipos necesarios: chaleco de
brigada, pito, casco protector etc.

Asegurar y supervisar que 1os miembros de las brigadas se reúna¡ periódicamente y
establezcan su programa de trabajo.
Diseñar y promover programas de capacitación para afrontar emergencias, que incluya
la dilusión entre todo e1 personal jr-rformación preventiva relacionada a fenórnenos
naturales, vía correo, mural etc.

Coordi¡ar con el Departamento de Recursos llumalos, 1as capacitaciones de los
integrantes de las brigadas de emergencias eu temas relacionados a la preparación y
rnitiga. ion de respue.la, de emergencia.-.

Impartrr las capacitaciones del personal en este procedlmiento.
Promover ia participación de todo el personal involucrado en este procedimiento,
scgún el nivel dc responsabilidad clue estos tengan dentro dei mismo.
Ider.rtificar y minimizar ios peligros peculiares de riesgos en 1as áreas dc trabajo, por
medio de la gestión de los riesgos.

Dar seguimiento al diseño de ias rutas de evacuación y los puntos de reunión en las

áreas que apliquen.
Asegurar que csté ubicado en lugares visibies para todo el personal un Listado con los
números de te1éIono dc todos 1os brigadistas y orgalismos de soco¡ro para casos de
emergencias.
Participar en Ia coordinación de Ia reaiización de los simulacros.
Eva.luar 1os sirnulacros.
Docurnenta¡ 1as emergencias, recogiendo .t procesando tocla la información
re l¿clonad a con Ia cmergcnci.r.

t
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Asegurar y velar que eI Personal de la DGIP cumpla las üsposiciones de prevención

de riesgos dispuestas en este documento.
Inspeccionar mensualmente los boüquines de primeros auxilios, garantizando que

éstos crrenten con los materiales requeridos para atender una errergencia.
Dar seguimierrto a los informes de meteorológicos emitidos por la ONAMET y
transmitirlos en caso de huracanes a los directo¡es y/o Encatgados de Áreas y
Miembros de las Brigadas a fin de que se tomen las medidas preventivas requeridas.

8.6. Encargado Seguridad

8.7. Servidoree de la DGJP

. Paaticipar €ri las capacitaeiones y prácticas impartidas para su meior desemperio.

¡ Familiarizare con los planos de las rutas de evacuación.
. Colabo¡ar en los simulacms realizados, mostrando respeto y seriedad.

. Seguir las indieaciones de evacuacién en caso de e.Írer8encia.

r Presmtarse al área de trabajo cuando se le solicite luego de una evacUación ya sea PoI
simulacro o ernergencia.

o Brindar la ayuda neeesaria en caso de rma errrergencia'

. Ser el coordinador general de las brigadas de la DGJP.

¡ Responsable de contacto mn los ó¡6anos de socorros exte¡nos, 911, COE etc.

r funto con el Especialista para la Impleurentacién del Sist€ma de Seguridad y Salud

Ocupmional seleccionar el petsonal que integrará las brigadas de emergetrcias.
. Organizar que los miembros de las brig¡das se reúnan periódicamenE y establezcan

su programa de trabajo,
. Di¡igir la realüación de los simulacros de evacuacién'
. Disefiar las rutas de evacuaciór.r y los puntos de reunión en las :íreas que apliquerr.

¡ Diseñar los planos de la ruta de evacuación.
. Realizar las inspecdones mensuales de los equipos de extinción de incendio, ft¡ces de

Garanüzando que en las oficinas tengan los equipos suliciortes para la

extinción de incendio y que éstos cumplan con l,as normas para el üpo de everrto que

pudiera presurtarse según los maieriales alli utílizados.
. Inopeccionar las rutas de evacrracién y botiquines de primetos auxilioa.

r Durante una insementar la sryuridad de la müdad en cuanto a control

de accesos y coñtol de personal. En los casos que §e requier4 facilitar el acleso al

Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja, etc'
¡ Despues de la Emergerrcia, asegurar las instalaciones y ve¡ificar el restablecimiento de

los dispositivos de seguridad-
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IX, BRIGADAS DE EMERGENCIAS

9.1. Obietivo de la Conformación de las Brigadas Emergencias

Contar con equipo un capacitado y dispuesto a dar respuesta de una forma coordinada y
organüada ante Ia materialización de un evento, si se requiere, hasta que se pueda contar con
1a ayuda de 1os órganos de socorro extemos.

9.2. Tipos de Brigadas

En función de los riesgos que se deban atender, de 1as características administrativas y
operativas de Ia organización, y con miras a lograr urra respuesta oportu¡a y eficiente, 1as

brigadas de emergencia de 1a Dirección Gene¡a1 de Jubilaciones y Pensiones a Cargo de1

Estado (DGJP) son de1 tipo incipiente, Ias cuales se limitaráL¡r a:

1. Brindar asistencia hasta donde su capacidad y recursos se los permitan, sin exponer su

integridad física.

2. Las labores de primeros auxiJios, combate de i¡cendios y rescaten serán abordados por
1as brigadas só1o en su fase incipiente, en caso de siniestro o desastle será competencia
de 1os organismos de socoro externos.

9.3. Composición de las Brigadas de Emergencias

Las brigadas están con{olmadas de 1a siguiente foma:

. Brigada de Prirneros Auxilios

. Brigada de Evacuación y Rescate

. Brigada de Prevención y Combate de I¡cendio

Las brigadas de emergencias de forma general estarán lideradas por el Coordinador de

Brigadas, y cada brigada será encabezada por un Líder de Brigada + un brigadista como
minimo, y hasta donde sea necesario.

9.4. Perfil de los Integrantes de las Brigadae de Emergencia

Los brigadistas deberán cumplir con las siguientes condiciones:

1. Tener voluntad y espíritu de colaboración.
2. Estar en óptirnas condiciones de salud física y rnental para participar en las operaciones

de Ia brigada, en ias prácticas y secciones de entuenamiento.
3. Disponibilidad para el trabajo.
4. Capacidad para tomar decisiones, bajo la presión de u¡a emergencia. &
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5. Debe ser personal de pennanencia habitual en el lugar de trabajo, no viaiar
f¡ecuentmrente.

6. Vocació,n de Servicio
7. Proactividad

Además del perfil *rterior los Lideres Brigadas, deben tener:

8. Capacidad de orgarrizacion y de liderazgo,
9, Dqr demmdo.
10. Capcidad pa¡a ¿oordinar accionea cotr los cuerpos de socor¡o e identilicar d reseate de

personas, valores y el restablecimierrto de la nonnalidad de las operaciores de eata
Dirección-

9.5. Organigrama de lae Drigadas de Emergencia de la DGfP

Coodinador General de
Br¡gadas de Emerg€ncias

Especi¿lista del S¡stema
de Seguridad y Salud en el

Trabajo

Lider de Br¡gada de
Pr¡meros Auxilios

Llder de Br¡gada de
Prevenc¡ón y Combates

de lncend¡os
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9.6. Funciones y Responsabilidades de la Brigada de Emergencia

9.6.1. Iunciones del Coordinador General de las Brigadas:

. Coordinar reuniones periódicas con Ios demás miembros de Ias brigadas

. Asignar tareas y responsabilidades a los miembros de 1as brigadas.
o Cooráinar las operaciones durante las emergencias con los organismos de socorro.
. Motivar y mantener en alto 1a moral y espíritu de servicio de 1os brigadistas.

9.6.2. Funciones Generales de las Brigadas

- Antes de una Emergencia:

o Asistir a 1as reu:riones y capacitaciones programadas para mejorar e1 desempeño de
sus funciones.

¡ Revisar Perrnanentemente 1os riesgos existentes en la institución con eI fin de tomar las
medidas preventivas y/o cotrectivas necesarias (inspecciones de seguridad); revisión
de los equipos de protección y prevención de incendio, salidas de emergencias,
oficinas, conexiones eléctricas, botiquines de, primeros auxilios, etc.

" Apoyar en los programas de capacitación de 1os empleados y visitantes de 1a DGfP.
. Inspeccionar y reaTizar mantenimiento pemanente de los equipos asignados para e1

firncionarniento de la Brigada (sistemas de alarma, comunicaciones, uniformes,
sistemas para el control de incendios, botiquines y demás equipos de emergencia).

. Verificar de manera constante y permanente que 1as rutas de eüacuación estén Iib¡es
de obstáculos.

. Contar con un censo actualizado y permanente del personal que labora en la Dirección.

. Cumplir con 1as labores aslgnadas para la prevención de emergencias, aprovechar
e{icienter¡rente e1 tiempo asignado por 1a inslitución para cl trabajo de la Brigada.

. Vigilar que 1os ecluipos contra incendios (1os ertintores) sea¡ de fácil localización, no
estén vencidos y no se encuent¡en obsbrridos.

. Conocer ei uso correcto de 1os equipos de extinción de fuego, que estos sean utilizados
por e1 tipo de fuego y ei riesgo presente.

. Colaborar co¡ Ia actuaLización e implementación de los planes de emergencia y
evacuaclón, así como 1a implementación de los procedimientos operativos
normalizados.

o Coiaborary cooperar con oüasBrigadas de emergencia cercanas con eI fin de establecer
planes de ayrda mutua.
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- flurante de una Emergencia:

. Control de la errergencia con los recurcos disponibles (extinciu¡ rescate, primeros
auxilios, salvam€ñüo, control de $dmicos),

. Prevenir la pmpagación (control).
r Reducir los riesgos al tiempo que se úonüola la €xne¡gencia.
i Solicitar si es necesario ayuda externa (Organ:isrros de Socoro).
. Coordinar Ia llegada de recursos y organismos exterros que llegum como apoyo.

- Después de una Eme¡gmcia:

. Inspeccionar las condiciones del área afectada.
¡ Mantenerse en alerta para preverrir cualquie sifuaci&r,
. Tomar medidas correctivas.
¡ ReEoalimentación de las operaciones realizadas.
. Reacondicionamiento de los elementos y equipos utilizados^
. Entrega de informe e investigaciones.

Capacitaciones para Las Brigadas de Emergencias: Éstas capacitaciones

deben estar diseñadas para que las brigadas errtienda¡r zus funciones y
puedan identificar los tipos de emergencias al cual se pueden enfrcntar. Las

capacitaciones se deben realizar por tipos de brigadas, extendierrdo la

invitacién al ¡esto de las brigadas. Se abordarán ternas como: P¡imeros

auxilios hísicos, evacuación y r€scate, conEol de incendios, y temas

enfocados en Ia salud y seguridad ocupacional.

Establecer planes de capacitación y concientización tanto pa¡a las brigadas de emergencia,

como al ¡esto del personal. Estas capacitaciones deben ser segregadas de la siguiente manera:

Capacitaciones para el resto de los empleados. Estas capacitaciones deben

eshr diseriadas pala que el personal esté ori€ntado al que hacet antes,

durante y después de una emergencia, así como tañbién conocer a quieri

dirigirse en caso de una situación de peligm.

Difundir en material impresos y colocados en puntos estratégicos (murales,

p¡sillos), Ia estructura de los brigadistas, las serlalizaciones en caso de

emergencias, la dasificacíén y factores efectivos al fuego así como también
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información relevante de que hacer antes, durante y después de una

emergencla.

X. POIITiCA§üENEH.AI.ES

10.1, Políticas Generales Sobre la Comisión de Emergencias

. El Plan de Respuesta a Emergencias debe revisarse por lo menos una vez a1 año.

. Los integrantes de la comisión de emergencia son 1os mismos integrantes del comité

dei sistema de seguridad y salud en el trabajo.

. Todas las actividades realizadas para llevar a cabo e1Plan de Respuesta a Emergencias

deberán ser planiiicadas en las reuliones de Ia comisión de ernergencias, con 1a

participación de todos sus miembros.
. La comislón de eraergcncia deberá r'eunirse de iorma ordinaria mí;rir¡o una vez a1 mes,

y de forma exlraordinaria cuando Ia situación 1o amerite. Todos los acuerdos en 1as

reuniones deberán plasmarse en una minuta de reunión.
o La comisión de emergencias dcberá asignar un centro de comando, ante una

eventu.rliJad.

10.2. Políticas Generales Sobre las Brigadas

La participación en las brigadas que conforman el plan emergencias es voluntaria. Esta

paúicipación no constituye un trabajo aclicionaf o suplementai"io al que ha asignado Ia
institución. La institución no está obligada al pago de remuneración por Ia

participación en Ia brigada.

Los iíderes de brigadas y brigadistas de apoyo deberán estar identificados con un
chaleco reflector y tener a su disposición un pito para que sirva de guía en caso de
evacuación o rescate. Está completamente prohibido el sonido de 1os pitos o de la
alanna en situaciones de bromas. El que incumpla con esta políüca, seiá sometido a
una acción disciplinaria.
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10.3. Políticae Generaleg Sobre lae Señalizacionee

Se establece que las s€rlales de las rutas de evacuación deberlan estar: una a 4crn del
piso para que indigue Ia evacuación en caso de incendio, y la otra er la misma di¡ección
a 6 pies de altura para que indique la evacuación ante cualquie¡ otro tipo de
emergencia.

En difererrtes puntos estratégicos y donde exista mayor circulación de personas, se

tmdrán colocadoo los planoo de la instalación física con sus rutas de evacuación

señalizadas, la ubicacion de los extintores de incendiq botiquines de primeros
auxilios y las salidas db eurergencias.

Las oficinas, pasillos y salones de reuniones deberr contar co¡r luces de emergencias,

las cuales se debm probar frecuentemente (según especificaciones técnicas de los
fabricantes y programa de mantenimiento de Ia Institución).
El personal de la D§[P debe conocer los puntos de ramión o lugares seguros en caso

de una evacuación emergenci4 los cuales estarán ubicados en el o(terior de la
edificación.

a

10.4. Polítieas Generaleo Sob¡e los Acceóos

Las salidas de emerg€ricias debm estar saia'li"¿¿¿r , libres de obstáculos, nunca

deben estar cerradas con llaves, para asi facilitar la salida rápida del pe¡sonal en

caso de una evacuación.

Las instalaciones de la DGJP, debe¡á conta¡ con un sistema automático de

desbloqueo de las puertas una vez sea activada la emergencia de evacuaciór¡ ya

sea de forrra manual o automática sin tener el colaborado¡ la neceidad de

prcsentar el camet de identificación personal para abrir las puertas.

10.5. Politicae Generales Sobre Los Simulacros

Anualmente se debe realizar un simulacro gerreral de evacuación de emergenci4 y

otro basado en Ia gestión de riesgos.

Loo simulacros deben realizarse sin previo aviso, perc a las muieres emba¡azadas y
personas con problemas cardiacos se Ie debe avisar con anterioridad, para evitar
emociones fuertes, garantizando zu confidencialidad.

rt
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Xi, INSTRUCCIONESGENERATES

11.1. Instrucciones para Ejercicios de Simulacros

Previo al simulacro se debe realizar un cronograrna de trabajo y/o un guion que contendrá

como mífúmo:

. InJormación General de1 Simulacro: Fecha, hora, lugar y tipo de emergencia a

simular, responsables etc.

. Objerivos de[ Simu lacro

. Pasos para eI Desarrollo deI Simulacro y Responsabi-1idades.

. Alcances de1 Simulacro.

Para la pianificación del simulacro se 11enará la plani11a Evaluación de Simulacros

Se debe determinar, si:

. ¿Se involucra a entidades de socorro externo?

. ¿El simulacro es avisado o d.e sorpresa?, los primeros deben ser informados y con el

tiempo se dará menos información.
. ¿Van a simular heridos, humo, fuego explosiones o demás?

. Aspectos a evaluar y evaluadores.

. Realizar un despliegue cle actividades previas al simulacro y responsabilidades.

Este plan de simulacro debe ir aprobado por la máxima autoridad de la Dirección (Director

General).

A1 finaüzar e1 simulacro se debe reurir a la Comisión de Emergencias, con objetivo de

evalua¡ los resultados del simulacro, determ.inando fortalezas y oportunidades, realizar

informe de1 mismo para los fines coffesPondientes. En caso de enconkar oportunidades de

mejoras se deberá elaborar un plan de acción.

11.2. Instrucciones para Evacuación de Emergencia

Evacuación parcial: Es un desplazamiento fue¡a de la zona afectada denho de la

misma localidad. Es cuando 1a emergencia só1o afecta a una zona en particuiar de Ia

hrstitución y es necesario realizar una evacuación tota1.
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Evacuación Total: Cuando se declara la situación de "emetgencia general", obliga
ineversiblemente a evacua¡ las i¡rstalaciones o equipos y dirigü al personal hacia los

puntos de reunión.

11,2-2" Evacuacién por Tipos de Emergmcias

Emergencia Nivel 1: En los casos de Emergencia Nivel 1, no es necesario Ia aplicación
del Procedimiento de Evacuación.

Emergencia Local:

El Lider de Brigada de Evacuación y Rescate, determinará la zona que debe ser

desalojad4 y le informará aI Coordinador G€neral d€ Brigadas de Emergencias.

Todos los afectados se desplazarán fuera de la zona si así lo solicita el Líder de

Brigada de Evacuación y Rescate.

Los empleados del área esperarán instrucciones de volver una vez ccmtrolada la
emergencia, que le se¡á comunicada por el Coordinado¡ Gene¡al de Brigadas de

Emergencias.

Los miembros de las Brigadas de Emergencias acordonariín la zona del evento, a

requerimiento del Coordinador de General de Brigadas de Emergencias y/o del

Especialista de Seguridad y Salud Ocupacional.

Emergencia General

Cuando la emergencia es a nivel general es neces¿rrio la evacuación de todo el

personal de los diferentes niveles ierárquicos, indusive los visitantes, para ello se

activará sisterna de megáfonos o pitos avisando al personal la necesidad de

desa§ar.

La Brigada de evacuación s€ movilizará para asumir Ias funciones específicas,

Previamente asignadas.

Todas las personas que se encuentren en el interior deben salir por Ia ruta marcada

desde su área hasta el punto de reunión previsto en el exte¡ior de las instalaciones,

siguierrdo las instruccioñes generales que se le indiquen.

a
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1L.2.3. Instrucciones Específicas en Emergencia General de Evacuación

Brigada de Emergencias:

Todos los usuarios y ocupantes de la DGIP, al escuchar la orden de evacuar por los

medios que la institución haya establecido, deben proceder de la siguiente forma:

. Suspender cuaiquier actividad que se esté realizando, sin importar Ia
ptioridad.

. Prestar atención a las instrucciones del brigadista y actuar de acuerdo con 1as

instrucciones indicadas.

. No detenerse a buscar objetos personales (celular, cartera, documentos etc.), es

posible que su vida dependa de unos cuarLtos segundos.

. Con calrrra y sin corret, salir área de trabajo en fila hacia el pu¡to de reunión

previamente establecido.

. Nunca se debe devolver por ningún motivo, ni permifir que oÍos 10 hagan.

. Informar al brigadista sobre las personas que no quieren salir o no pueden

hacerlo.

o NUNCA USAR ASCENSORES, USAR SIEMPRE LAS ESCALERAS.

. Si es posible, asistir en ias tareas de salida a las personas que tienen

lirnitaciones físicas y las embarazadas.

. Colaborar con elllamado de 1a lista de personal y esperar 1a orden de retomo

a su Iugar de traba¡o.

11.3. Instrucciones en Caso de Sismos- Terremotos

. No iniciar Ia evacuación hasta que e1 sismo no concluya-

. En lo posible mantenerse tranquilo y Permanecer en el interior mientras dure

eI terremoto. No correr, ni gritar para no causar pánico en el resto del personal.
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Comprobarián que no se queda nadie en Ia zona.

Los visitantes y otras perconas que al momento de 1a alarma se encuentren en las

instalaciones, serán guiados por 1a persona responsable de su visita en 1a emptesa

Comunicarán al Coordinador General de Br¡gadas de Emergencias de las ¡nc¡dencias

confirmando que todos están en los puntos de reunión previstos en el exterior
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Échese aI piso, cúbrase y suiétese, Dé solo los pasos que le permitan colocarse
debajo de un lugar segr[o, como un escdtorio o una mesa resist€nte. Una vez
allí agárres€ con ambas rn¡mos de una pata. Manténgase alejado de v€ntanas,
vidrios, espejos, puertas exteriores o paredes y de todo Io que pueda caerle
como liámparas y muebles. Si no hay urvt mes¿r o escritorio cerca de
usted, olb¡ase la cara y la cabeza con sus btazos y agáchese l§os de ventanas y
estanterias.
No se moverián las personas con heridas graves a menos que estéri €n peligro.
Se le brindan Ios primeros auxilios hasta Ia llegada de los organismos extemos

de socorro.

Después de que el sismo haya finalizado se debe proceds a evacuar el áre4
usando la salida más cercana y miás segura, y considerando los posibles daños

en la estructura (paredes, techos, columnas, etc.).

El personal evacuado no debe regresar por ningún motivo a las instalaciones,

pues pueden ocurrir dem.¡mbes causados por repücas.

a

11.4. Instrtrccionee en Caso de Incmüo

. El Coordinador de las Brigadas de Emergencias deberá identificar las causas de
la alarma o incendio y una vez evaluada la situación deterrrrinaran si procede o
no la evaoación. De decidirse la evacuación por parte del personal, la
evacuación será en ürección de las mnas de seguridad.

. Es importante alertar a otras personas que puedan estar en petgro.

. El Brigadista vedficará si el fuego es un conato que puede ser sofocado con los

equipos disporúbles (extintores) o si s€ requieta llamar a los organismos

extemos de socoro,
. En caso de siniestro so{oca¡ el fuego es resporuabilidad de los organismos

extemos de socorro.

. Si es un incerrdio declarado se debe proceder a La evacuación de las

instalaciones y alertar aI personal sob¡e la necesidad de desalojar el área

utilizando pitos u otro medio de aviso.

r En el camino de evas¡ación, llevar consigo extintores para conüolar posibles

conatos de inc€ndio.

. Al tratar de escapar del fuego se deben palpar las puertas antes de abri¡las, si
la puerta está caliente o el humo está filtr¿ándose, no se debe abrir, es aconseiable
ericontra¡ otra salida. Si laa puertas están frias, ee deberiín abrir con mucho
crridado y cerrarlas en caso de que las vias de escape estár llenas de humo o si
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Efectuada la evacuación el coordi¡ador deberá chequear que no hayan

quedado persona sin rescatar. Si el humo es muy denso, se debe cubrir la nariz
y Ia boca con un pañueIo, también tratar de estar 1o más cerca posible del piso.
Salga inmediatamente y dirijase al punto de encuentro más cercano.

1L.5.Instrucciones en Caso de Huracán o Tomentas

Cuando un huracán o tormenta ya formada toma una dirección con posibilidades de afectar
nuestra área geográfica, se presentan 3 etapas o condiciones, Ias que nos indican Ia distancia a

que se encuentra y el peligro que representa en ese momento e1 fenómeno. Dependiendo de la
etapa en que se esté, se debe seguir ul determilado plan de acción.

- Escenario 1: EI huracán o tormenta se encuent¡a localizada a 72 horas del país.

Instrucciones

El Especialista de Seguridad y Salud Ocupacional de Ia DGJP, debe mántenerse
constantemente infornado de los boletines meteorológicos ernitidos por 1os organismos

oficiales y darle seguimiento a la formación, trayectoria y movimiento de 1os huracanes.

- Escenario 2: E1 huracán o tomenta se encuentra localizada a 48 horas del país.

Instrucciones

Se convoca a una reu:rión ext¡aordinaria a la Comisión de Emergencias de Ia DGJP, para

evaluar Ia probabilidad de que el hu¡acán afecte nuestra área geográfic4 debe determinar Ias

medidas a tomar antes, durante y después para salvaguardar los bienes y la seguridad del

personai que está ubicado en e1 edjficio.

Determinar si es necesario suspender las labores.

Se debe hacer un plan preliminar sobre el restablecimiento de 1as operaciones y sobre 1a

recuperación y evaluación de daños, luego de que haya pasado el huracán.

- Escenario 3: Es .inminente que e1 huracán o tormenta afecten e1 país

Instrucciones
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hay una fuerte presión de calor contra la puerta. Pero si no hay peligro,

proceder de acuerdo con el plan de evacuación.

Adoptar las medidas estipuladas por 1a Comisión de Emergencias. Estas medidas

incluyen:
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Inspección general de la instalació+ para retirar todo material o equipo de las
iíreas con pot€ncialidad de inundación o de penehación de agua, así como
también la protección de puertas, ventanas y equipo8.
El Departamento de Recursos llumanos debe comunicar al petsonal la
suspensión de las laborales y posibles fechas de restablecirniento, y
concientizándoles deiat sus ¿ireas de trabajo organizadas, garantizando la
protección de documentos y equipos.
Establecer comu¡icación con eI personal que está laborando fuera de Ia
institución, pata comunicarle sobre las medidas prevenüvas a tomar antes,
durante y después del paso del huracán o la tormenta-
El personal en general debe estar atento a los informes de los organismos
extemos de socomo y estar disponible en caso de ser necesaria su presencia en
la institución.

a

ll.6.Instruccionee Generales Para Caeos de Emergencias Médicae

Solicitud de llamado al Sietenra Nacional de Emergencias y Seguridad 9-1-1,

Si ocurre un accidente en las instalaciones de la DGIP y es necesario Ia asistencia de los
profesionales de la salud se procede¡á üamando al Sistema Nacional de Emergencias
y Seguridad 9-1-1, el cual brindará de forma profesional las atencio¡¡es necesa¡ias al
accidentado y si se requiere realizar su kaslado al cenEo de salud miís cercano.
Una vez comunicados con el Sistema Nacional de Emergencia 9-1-1, deben suministra¡
claramente las siguientes informaciones:
Nombre de quien llama y prcs€ntarse como empleado de la Dirección General de

]ubilaciones y Pensiones.

Lugar exacto de la ernergencia (indicar por señas o puntos de referencia para que los
organismos de socorro puedan acrrdir sin pérdida algr:na) e ilustrar acerca del área de
la edificación a{ectada,
Tipo de emergencia (persona herida o enfenna, humo, fuego etc.)
Si hay más de una peroona afectada, cantidad de afectados, etc.

Describi¡ las medidas que se han tomado hasta el momento.
Facilitar los accesos de la unidad de asistencia médica (ambulancia).

11.,6.2. Actuacién Frente a una Emergencia Médica

Una vez detectada la errrergencia, se debe evak¡ar la situación y se aplicarán primeros
auxilios básicos parte de la Brigada de Primero Auxilios. La evaluación no debe

comprometer la seguridad de loo trabajadores que yienen en auxilio^ En todo caso se

debetá dar prioddad absoluta a Ia atención y traalado de los lesionados
o,porh¡namente,
Si se trata de un accídente menor, donde la Brigada de Primero Auxilios, estos

realizar¡árr los primems cuidados con el fin de minimizar las consecuencias. por

a
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ejemplo: pequeños vendajes, inmovilizacióry compresiones. Si se trata de un accidente
grave, se debe imponer la calma y eI orden en eI lugar del accidente.

. Si hay más de una persona accidentada, se debe atender al que parezca más grave,
mientras se pueda contar con un servicio especializado.

¡ Se debe examina¡ e1 accidentado y valorar 1a situación, verificando: 1a conciencia, Ia
respiración, 1a circulación y 1a existencia de hemorragias severas.

o No mover el accidenrado si es posible, hasta que no )leguen e) personal especializado.
. No darle comida ni bebidas.
. Evitar eI contacto de 1a piel con sangre u otros matedales infecciosos dejando que 1a

víctima ay'ude en 1a medida de 1o posible, siempre se debe utilizar guantes.

XI{. CONTFTOL DE HMERGENCIAS

12.1. Notificación de la Emergencia:

La emergencia puede ser detectada y notificada por cualquier empleado de 1a empresa, pero
e1 personai de brigada debe estar atentos arlte cualquier emergencia y notificar al Coordinador
del Plan de Respuesta a Emergencias, pues es e1 responsable de definir si se deben involucrar
a los organismos autoridades extemas de socor¡o.

11..2. Respuesta a la Emetgencia

Las Brigadas de Emergencias deben estar listas para responder ante cualquier situación de

adversa. Es recomendable brindar Ia intención en e1 lugar de la ernergencia siempre y cuando
dicho lugar no sea un potencial peligro tanto para 1a víctima como para el brigadista, en caso

contrario elegir un lugar seguro o llevar a Ia víctima a1 centro de comando de la emergencia.
Dependiendo de Ia emergencia se determi¡a Ia necesidad de activar e1 plan de evacuación de

todos los ocupantes de 1a empresa y conducirlos a su punto de Reunión. Después de atendida
la emergencia, Ia misma debe ser documenta en el Formulario Documentación de
Emergencias. E} Especialista de Seguridad y Salud Ocupacionaf tiene la responsabilidad debe

elaborar el Informe de 1a situación de emergencia, eI cual será discuüdo m la reunión de Ia
Comisión de Emergencias.

1L.3. Reunión de Evaluación de Daños

Luego de la ocurrencia de 1a emergencia se convoca a 1a Comisión de Emergencia para
determinar si es necesario establecer acciones para reestablecer en e1 menor üempo posible
todas las actividades operativas y admirristrativas de la institución. Debe levantar un reporte
para ser enviado Director Ceneral de ia DGJP, planteando plan de acción, tiempo, costo y
responsables de la ejecución.
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KIT. ANEXOS

a) Matiz de Riesgo6 
,

b) Fidra de krscripción de Brigadista
c) Fornrulario Evaluació,n de Simulacro
d) Formulario de Documerrtaciór¡ de tilmergencias
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